
N d m . 294. 
Sábado 8 de Diciembre. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOLETINES OFICIALES se han de n.untar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de lo» 
«enciouados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839. 

Me publica todo* 1<MÍ dina, c&r<|>tt> los d o m i n i ó n . 

Parle oficial. 

SUSCRIC IÓ » . 

En esta cap¡i«l. llevado adomicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'SO •! mes; 8 al trimestre; u al semestre, y as'oo por un año. 

Se admiten suscrieioneseu Madrid, en la Administración del BOLETIH, plaza 
de SanUgo, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importa del , ¡ c npo 3e .u.o„o en vilo*. la < J ^ 

jt| 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: at<-
m.Nt.o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
i r a n ¿o céntimos de peseta por c ida linea de inserción. 

j f a m e r o snelto «éntlmoa de pei<<u. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Administración. — Negociado 9.° 

J). Ramón Díaz Maroto, vecino de es-

•' ' — •• 
t » Corto, hn presentado en este Gobierno ¡ riídico oficial, concediendo el niazo do 30 I norsonaa « » « » l , ! , - « i - , , i„ w .• i ' i 
. C m , c o n m«tanc¡a fecha 17 de Julio do ¡ d i »sp,ra qm.',,ucdan los qnc ¡ íoste , ,pre- t^S^S^S^S^SSit^ 
1882 un proyecto do tranvía urbano, CU- ¡ eénttr propuestas que meLe í i a de que mi, aJSSf^SS^tSPS^Jt , sentar propuestas que mejoren ia de que 
S Í S S f Í ! liorizontal arranca do la Ínter- se trata, la cual .podrán examinar eu el 

- Negociado 9.° de este Gobierno todos los sección de la calle de Claudio Coello, ¡tas 
i ta la intersección de la calle de Ferrúz, 
I recorriendo la calle de Carranza. Rumias 
j de Santa Bárbara y de Recoletos, y ca

lles de Goya y de Claudio Coello, hasta, 
i la carretera de Aragón, habiendo cnm- , 
• plido con las prescripciones del art. 78 
, del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
' para la ejecución de la ley ¡le ferrocarri

les de 28 de Noviembre de 1877. 
Y en virtud de lo prevenido en el pá

rrafo 2. 4 del 101, se anuncia en este pe

días no feriados, de dos á cinco de la 
tarde. 

Madrid 6 de Diciembre de 1883.=Kl 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Secretarla.—Negociado ¿: 

P<»r el Sr. Coronel, primer Jefe de 
Guardia «ivd de la Comandancia -de pro
vincia, se iuteresa de este Gobierno se 
averigüe el nombre y domicilio de las 

0 » v 
más Garrido Sánchez (q. o p. d.), atro-

Iiellado por un caballo en la carretera de 
<)\ Pardo, restañaron la sangre del expre

sado sujeto y le condujeron A la Casa de 
Socorro del distrito del Centro de esta 
Corte, con objeto de que por el Excelen
tísimo Sr. Director del Arma pueda dar
se las gracias á dichas personas por tan 
humanitario servicio. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLKTÍS OFICIAL y Diario de Aoisos, á 
los efectos indicados. 

Madrid 4 dé Diciembre de 18S3.=Kl 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

P R O V I N C I A DE MADRID. 
DISTRITO ELECTORAL DE HOSPITAL-CONGRESO. 

L i s t a de las anotaciones do alta y baja llevadas á afecto en el O m i s o ebctoral vigente para Diputados Provinciales de este distrito con arrean 
á lo dispuesto en el art. 5 * de la ley de ¿8 de Diciembre de 187-, y cuya publicación se hace en cumplimiento de lo que dispone el art K 
de la m i s m a ley, que a este efecto mando observar la de 29 de Agosto de 18á2, y Real orden del 2 le S -tiembre siguiente- batiendo Loa 
tores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ollas hasta el 10 del corriente mes, á la Coinisidn inspectora del Oenso 

.diíutnul) ua tii^i'jlt: * ttvoX*U\}V 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
—————————__ 

U * ,2fO» 

PARTIDO JÜDI I AL DEL HOSPITAL. 

i 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. y DOMICILIO. 
ai b ,&i\Y. «¿Hay al 

Espino Pi'ia, Valeriano. 
Espino Martínez, l'edro. 
Castro Mayo, Manuel. 
Motos, Felipe. 
Zamanillo Villnnueva, Ángel . 
Alvarez Serrano, Jerónimo. 
Villaseca y Lillo, Francisco. 

Cano Panadero, José María. 
Fernández líu:!ri^nez, Manuel. 
Cuervo Avalas,. Juan. 
Navarro Sup, Manuel. 

Mota Mpnhrillpnii Me^'^1-
. t:-.;q.otl Jnf. ettr.qti»t— . ¿ ' J t a tí • .i. 

Sección—Atocha. 

ALTAS. 

» 

BAJAS. 

Por de fune ' ion . 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 

• 
! .h . . lb -ül 

de alta ó baja. 

El 1.° de la ley. Atocha, 147, 4. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

. h c í . J ' l ' w l 

ídem. 70, 3.° 
ídem, 80 
ídem 161, principal, 
ídem 151, 2.° 
ídem, 125, principal, 
ídem, 115, id, 

2." Secc ión—Ave-Mar ía . 

A L T A S . 

» 

BAJAS. , 
P o r d e í m i c i í o . 

Parte del Juzgado M. del Hospital, Noviembre 1882. 
ídem id Congreso, Febrero 1883 
ídem id Hospital, Abri l id. 
ídem id. id. 
ídem id. Hospital, Junio id. 
ídem id. Congreso, Agosto id. 
ídem id. Ceutro, Setiembre id. 

UlO.o* 

El l.°de la Ley. Ave- María, 34, 2.° 
ídem. Mein, 12, izquierda. 
Ídem. ídem, 44, principal, 
ídem. Ídem, 18. principal, 
ídem. ídem, 29, entresuelo. 

Jñ Parte del 
i ! :.i id. C 
Idelli i 1. 1 

ule . h 
ídem id. Iíhero 

iji tí luí) xn6ii&i>i?uiq ab irtnii/ 

zgado M. del Hospital, Noviembre 1883 
n^reso, id. id. 
5 jma l ¡ Diciembre id. 

ciembre 16¿2. 
t Q Q o ' : " i ' i .»!t.'nn v jniuual 



Sábado 8 de Diciembre de 1883. 

•< 11 y v n u u \) o o 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

González García, Adrián. 
Camellín Ruano, Santiago. 
Martínez Fernández, José. 
Garrido Feito, Francisco. 
Pradillo, Leandro. 
López Somoza, Pedro. 
Vázquez Soto, José. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 8U DOMICILIO. 

Larramendi Serrano, Enrique. 

Pérez Mur, Rafael. 
Goya Tobalina, Leandro. 
Huerta Domínguez, José. 
Bona García de Tejada Francisco Javier. 
López Cordero, Cipriano. 

.bf Dtáo$A 

Blanco, Juan. 
Sánchez Aharez , Francisco. 
Díaz Basteiro, José. 
Galiano Marín, José. 
Veguillas, Lorenzo. 
Valero Arroyo, Lope. 
Vázquez López, Juan Antonio. 
Jáuregui Zunzungue, Francisco. 
Capdevila Suárez, Gregorio. 
Vargas Iglesias, Pedro. 
Rico Criado, Francisco. 
Odena Palau, Antonio. 

El 1.° de la ley. Ave-María, 11, tienda. 
U e m . Plaza de Lavapiés, 8. 2." 
ídem, ídem, 5, principa!. 
ídem. Ave-Mari , 2;,. 2.° . ,g . . 8 

Ídem. ídem, 46, bajo. 
Ídem. ídem 52, entresuelo. 
ídem. ídem, 48, principal. 

De Jos incapacitados ó mandados excloir por sentencia judicial. 

. b ' . i 

El 1.° de la ley . Ave-María, 20, 2. 4 

nít ] >l 

i m*hT 

E 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

3." Sección —Cañizares. 

ALTAS. 

BAJAS. 

1 rMiisü . Y 9 Í ai oh 

•i OWDl 

Fernández Fernández, José. 
Navarro, Leonardo. 
Co ló Fres, Joaquín. 
Castilla Pérez, Juan. 
Damas Ortigosa, José. 
García Ortiz, Santiago. 

Éntrala y Perales, José de 
Alvarez Suárez, Juan. 
González Orejudo, José. 
Matienzo Rodríguez, Mauuel. 
Rasa Prida, Celestino. 
Abrial Flores, Elias. 
Marín, Fausto. 
Casado Sardón, Serafín. 
Peláez Gómez, José. 
ffidálgOj Ensebio. 
González Royo, Mariano Antonio. 
Castro Muñoz, Miguel. 

• 

El 1.° de la ley. 
ídem, 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.. 

5. ' 
.01 

Carralero, Pedro. 
Castelh.no Ramos, Pedro. 
Plaza y Zamora, Joaquín de la 
Fernáiidez Cernuda, José. 

P o r d e f u n c i ó n . 

1.° de la ley. Magdaleua. 27. buhardilla. 
Cañizales, 3, duplicado, 4.* 
Magdalena, 17, sotabanco, 
ídem, ü. principal, 
ídem, 10¡ duplicado 2.° 

4 . " Secc ión—Del ic ias . 

A L T A S . 

P o r d e f u n c i ó n , 
.̂ /.TvlA 

Estación del Mediodía. 
Sur, 10, bajo. 
Pacifico. Y¿ duplicado, principal, 
Juan de Urbieta, 3, principal. 
Camino Viejo de Yknlvaro , jardinillo, 
Pacífico, 14, duplicado, bajo, 
ídem, 9, tahona. 
Sur, 73, fábrica. 
Pacifico. 14 ; duplicado, ¿.° 
Sur, 85, bajo. 
Sur, 43, b;.jo. 

Pacífico, 12 duplicado, principal. 

Sección.—IVlinistriles. 

ALTAS . 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

de la lev . Lavapiés, 34, 4.° 
J Ministriles, 10,4." 

Lavapiés, K duplicado, 4.° 
Ídem 47, 2.° 
Calvario, 13, 2.° 
Ministriles, 10, principal. 

6 . a Sección.—Olivar. 

ALTAS. 
j M f m r t r v t .OSá nrODl 

BAJAS. 

P o r de f u n c i ó n . 

Olmo, 4, 2.° 
Olivar, 17, sotabanco, 
ídem, 15, 3.° 
Cabeza, 38, 3.° 
ídem, 34, principal. 
Olivar. 26 y 28, bajo. 
San Carlos, 13, principal. 
Olmo, 7, tienda. 
Cabeza, 20. bajó. 
Olivar, 49, bajo, 
ídem, 51, 3.° 
San Carlos. 4, 4.° 

7 .* Sección.- Pr imavera. 

ALTAS . 

D O C U M E N T O S 

con rencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. T A 

Parte diel Juzgado M. del Hospital, Marzo 1883. 
ídem id. Mavo id. 
Mem id. id. ' 
ídem id. Latina, Junio id. 
ídem id. id. 
ídem id. Hospital, Setiembre id. 
ídem id. Octubre id. 

Testimonio del Juzgado 1." instancia de D. Benito. 

jo 

$ 
.0 

.111 
.41 

.1. 
,n 
.oí 

bl 

I .oíolwvT- . J i b ™ ; * sonitámoH 
»na » j j J W I M filtra»!!* 

Parte del Juzgado M. de Palacio, Diciembre 1882. 
ídem id. Febrero 1883. 
Ídem id. Hospital, Setiembre id. 
ídem id. Octubre id. 
ídem id. Audiencia, id. 

J -tJicU 

Parte del Juzgado M. del Hospital Noviembre 1882. 
ídem id. Inclusa, Enero 1883. 
ídem id. Hospital, Febrero id. 
ídem id. id. 
ídem id. Buenavista, id. id. 
ídem id. Hospittal, id. id. 
Ídem id. Marzo id. 
ídem id. Abril id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. id, 
ídem id. Junio id. 

El 1.° de la ley. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idein. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Parte del Juzgado M . del Hospital, Diciembre 1882. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. Febrero id. 
ídem id Marzo id. 
Ídem id. id. 
ídem id. Octubre id. 

I 

Parte del Juzgado M. del Hospital Noviembre 1882, 
ídem id. Diciembre id. 
ídem id. Enero id. 
ídem id. Febrero id. 
ídem id. Marzo id. 
ídem id Abril id. 
ídem id. Mayo id. 
ídem id. Agosto id . 
ídem id id. 
ídem de la Universidad, id. id. 
Ídem id. Congreso, Setiembre id. 
ídem id. Hospital, Octubre id. 

El 1 ° de la ley. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

B U A > . 
j 

P o r d e f u n c i ó n . 
Zurita, ó, bajo. -
Bueria\>t : i. 20, 2.° 
Zurita. 45. j rincipal. 
Buenavista, 29, id. 

Parte del Juzgado M. del Hospital, Noviembre 1882. 
ídem id. Diciembre id. 
Parte rlél Juzgado M. del Hospital Diciembre id. 
ídem id. Marzo 1883. 

http://Castelh.no


'Sá*fcdo-8 :tfe-DfóietoÜrfrde 1883. 

* o t M u no a 

.ñt>jh3*if; al (UhM d i* oiip gol il «Ki 
APELL IPOS Y NOMBRES. 

Rníz Aragonés, Vicente. 
Díaz Pórez, Juan. 
Sar.marti Félix, Joaquín. ídem. 

| : m f l i : 

I 

García Cantero, Antonio. 
Castañeda Pastor, Pedro. 
Soler Olivar, Manuel. 
Cobos, Fernando. 
Gutiérrez Esteban, Ramón. 
Gutiérrez Alonso, Leoncio. 
Fernández liarcia, Teodoro. 
Herrera Pérez. .luán. 
Abella G arria, Luis. 
Barbeira Moreno, Fernando. 
Fernández Oses, Juan José. 
Marcos y Marcos, Gumersindo. 
Fernández Gómez, Antonio. 
Miranda Rodenas. José. 
Baeza Nieto, Juan. 
Suárez López, Jacinto. 
Martín López, Eustasio. 

CONCEPTO, 
de su derecho elctoral. OIJí SU DOMICILIO. 

El l . ' d e la Ley . 
ídem. 

El 
ídem 
ídem 
ídem 
Id<*m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Zurita, 12 y 14, principal, 
ídem 43, id. 
ídem, 7, id. 

8 . a Sección - Santa Isabel. 
ALTAS . 

BAJAS. 

P o r d c f u n c l p p . 

de la ley . Santa Isabel, 8, principal. 
Esperancilla, 8, 4.° 
Santa Isabel, 50, principal. 
Tinte, o. id. 
Santa Isabel, 1, 2 ° 
ídem 24 y 26, tienda. 
EsperanciUaj 11, principal. 
Santa Isabel, 6, 2.° 
Ídem 17, 3.° 
Ídem 31, tienda, 
ídem 8, 4.° 
San ldefonso, 18, id. 
Ídem 1'6, 2 0 

ídem id i d ? l l 9 a 

Santa Isabel, 28, 2.° 
San Ildefonso, 20 buhardilla 
Doctor Fourquet, 8, bajo. 

Sección.—Torrecilla. 
ALTAS . 

Rodríguez, Enrique. 
Menéndez Menéndez, Pedro. 
Cresjjo, Antonio. 
Es pasan díü Curzón, José. 
Rivero Iñiguez, Matías. 
Soria Redondo, Elias. 
Fon techa Pozo, José. 
Fernández González, Antonio. 

.i.i u n i d 
: i 
• E 

9. 

1 1.° de la lev 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

Torrecilla, 18, 2.» 
Olmo, 33, principal. 
Tres peces, 5, bajo. 
Esperanza, 11, id. 
Torrecilla, 12, portería. 
Tres Peces, 4, 4.° 
Torrecilla, 8, principal, 
ídem id. 24, 4.° 

1 0 . a Sección.—Valencia. 
ALTAS. 

Cuerdo Rodríguez, Gregorio. 
Martínez Guilló, Ramón. 
Llórente, Manuel. 
González de la Peña, Antonio. 
Flores Rodríguez, Antonio. 
Muñoz Gutiérrez, José. 
Montejano Rivera, Romualdo. 
Rojo Mancebo, Pedro. 
Olivar, Francisco. 
Andino, Julián. 
Alcolea Abello, Luis. 
Herrera Rodríguez, Esteban. 
Menéndez Pérez. Ramón. 
Araoz Cbbián, Joaquín. 
Biencinto Pompa, León. 
Cruz Ramírez. Gregorio de la 
Fernández López. Ramón. 
Hovo Vela, Eugenio. 

» 
BAJAS. 

Por d e f u n c l o n 

M ni 
fi na 

! 

Viturro y Ares, José. 

Ei l . " d e l a ley. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídeta. 
ídem, 
ídem. 
Id era. 
ídem. 
Idera. 
Idera. 

M fn-..hí 

El 1.° de la lev . 

Valencia, 1, tienda, 
San Cosme, s5, principal,, 
Doctor Fourqnet, 28, bajo. 
Sombrerería, 1 y 3 tienda. 
Salitre, 38.. 
Doctor Fourquet, 29, principal 
Salitre, 38, bajo. noioDaS 
Ídem 23, id. 
ídem 20, principal, 
ídem 13, id. 
ídem 52, id. 
ídem 16, id. 
ídem 19, bajo, 
ídem 27 al 31, 3.° 
ídem, 52. 

¿Doctor Fourquet, 28, bajo. 
San Cosme, 11, id. 
Doctor Fourquet, 29, principal. 

1 Sección.-Ave-María. 
ALTAS . 

Ave María, 25, tienda. 

.ta 
m 

.JHí 

.nr. 

con r 

D O C U M E N T O S 

fereucia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parto (fcl Juzgado M. del Hospital, Abril 1882 
Iucui de la Latina, Jimio, id. 
Ídem del Hospital, id. id. 

I 

Parte 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
fdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

.(ttfcVl jpsomúñ Síjqo.l 
: 6ML .orna v i m w A V 

del Juzgado M. del Hospital, Setiembre 1882. 
del Congreso id. , id. 
del Hospital, id. id. 
id. Diciembre, id. 
del Hospicio, Enero de 1883. 
del Hospital, id. id. 
id. Congreso, id. id. 
del Centro, id. id. 
id), del Hospital, id. id. 
id. Mayo id. 

id. id. onfihiiO oíonioQ swíU 
de la Latina, Junio id. 
del Hospital, id. id. 
id. Agosto id. 
id. Setiembre id. 
id Octubre id. 

'íi'infli''! 

Parte del Juzgado M. del Hos 
ídem id. Enero, de 1883. 
Ídem id Febrero id. 
Ídem id. Marzo id. 
ídem id. Junio id. 
ídem del Hospicio, id., id. 
ídem del Hospital, Agosto, id. 
ídem id. . Octubre, id, 

, Diciembre 1882. 

Parte 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idi-tn 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

del Juzgado M Hospital, Noviembre. 1882. 
del Congreso, id id. 
de la Inclusa, id. id. 
del Hospital, Diciembre, id. 
id. Hospicio, id. id. 
id. Hospital, id. id. 
id. id. 
id. Hospicio, id. id. 
id. Hospital, Enero, 1883. 
Audiencia, Abril, id. 
id. Hospital, Mayo, id. 
id id. 
id, id. 
id, Junio, id. 
Agosto, id. 
idi id. 
id. id. 
Universidad, id. id. 

-ihl 
Por 

I) provincial. 
Sesión inaugura! del primer periodo se
mestral de-' ejercicio económico de 1883-84, 

ceibrada ei ¡2 d- Xociembrt de 1883. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SB- GOBERNADOR. 

Señores que as'sten: 
Aguado.—Brionos —Cembornin Es

paña .—t'hávarri.— Escobar.- Fernández 
Gómez. — Fernández Pérez de Soto.—-

García Loma9.—Gil Domínguez.—Gmi-
zález Fernández.—Guardamino. — Gu
itón.—Gutiérrez Salamanca. — Hrrnáu-
dez Arteaia.—Mejía.—Moral.— Narbón.— 
Oriol.—Pdláez Vera.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—ÍRojas.—Romero Gil £anz. — 
Sainz.—Sánchez Blanco.—Sa> Martín.— 
Serautes.—Sr villano.—Valiño.-Villalón — 
Hernández Prieta, Secretario. - Calvo, 
Secretario^—Moreno Benítcz. 

El .Sr. Gobernador declara abierta la 
sesión. 

traslación del distrito de Buenavista. 

El Sr. Hernández Prieta, Secretario, 
da lectura de la convocatoria que dice 
así: 

««'umplieudo lo prevenido en el ar
tículo 55 de la ley provincial vigente, 
lie acordado convocará la Excma. Dipu
tación de la provincia para su reunión 
ordiuaria, que tendrá efecto en el salón 
de su Palacio el día 2 del próximo mes 
de Noviembre, á la* dos de su tarde. 

Lo que hago público en este perió
dico oficial á los efectos de la ley. 

Madrid 22 de Octubre de 1883.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera Velasco.» 

El Sr. Gobernador dice que cum
pliendo el precepto legal, declara abierta 
en nombro del Gobierno de S. M. el pri
mer período semestral del presente año 
económico, que si bien á este acto están 
limitadas sus funciones, considera un de
ber de consideración y cortesía pura en 
esta Corporación, que cumple gustosísi
mo el de dirigirle la palabra, manifestan
do de una manera explícita quecom< •• -
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presentante de la nueva situación políti
ca viene animado del más amplio crite
rio de conciliación, que su propósito bo es 
hacer política y sí cooperar con toda la 
lealtad y eficacia posibles á la obra em
prendida por la Diputación de mejorar 
las condiciones económicas y administra
tivas de la provincia, dictando al efecto 
aquellas medidas que dada la legitima y 
conveuiente autonomía que la ley les otor
ga y reconoce, son de esperar del celo, 
circunspección y patriotismo de todos y 
cada uno de los dignos individuos que la 
constituyen. 

Manifiesta que siente una gran satis
facción al reconocer y proclamar, como lo 
hace con gusto, el estado satisfactorio eo 
que se halla la provincia, debido, no tan 
sólo á la Diputación, sí que también á 
su dignísimo Presidente, por la eficacia, 
celo reconocido é iniciativa poderosa que 
en todos los asuntos demuestra, compla
ciéndose en decir, que si <• -mo particu
lar cuenta en su vida con páginas tan 
hermosas como la que puedo ostentar el 
Organizador de un Asilo particular qn i 
todos conocen, el amigo consecuente y 
correligionario del eminente patricio don 
Juan l'riin, que es la síntesis do todas fas 
libertades, oficialmente no puede negar
se que la provincia le es deudora de la 
gestión inteligente de todos los asuntos, 
que sin duda producirá positivos y pro
vechosos resultados. 

Añade que únicameute le asaltan te
mores de no llenar cumplidamente su 
misión si recuerda las ilustres persona
lidades que lo han precedido en el difícil 
cargo que por el Gobierno se le ha con
fiado, y muy especialmente el Sr. Conde 
de Xiquena, su inmediato antecesor, del 
que si le separaron algún tanto apre
ciaciones políticas y de detalle, reconoce 
una ilustración, rectitud, celo é integri
dad que es difícil emular, y que inspi
rado en tan alto ejemplo, se halla ani-
mado de igual criterio de justicia y mo
ralidad, abrigando la confianza de que la 
Diputación le prestará su valioso y eficaz 
concurso, eu bien de un Administrador, 
y termina saludando afectuosamente á 
todos los Sres. Diputados, dejando el 

Suesto al digno Presidente Sr. Moreno 
enítez. 

El Sr. Presidente, Moreno Benítez, 
dice que celebra grandemeute esto día 
solemne y transcendental, para los inte
reses provinciales, pues queso inaugura 
el período de las sesiones de la Diputa
ción, de la que dependen muchos y valio
sos elementos que todo lo esperan en sus 
deliberaciones y acuerdos. Que la Bene
ficencia, la Instrucción v las Obras públi
cas requieren el cuidado de la Corpora
ción provincial, para que su desarrollo 
sea como señal de vida del período que 
hoy comienza, que sin duda será de pro
vechosos resultados, teniendo la honra 
del que preside á nombre del Gobierno 
de S. M. el digno Sr. Gobernador de la 
provincia, respetable por sus talentos y 
lio: i ra los antecedentes, garantía firmísi
ma de que cooperará para que la gestión 
de la Diputacióu sea todo lo fructuosaque 
la provincia desea, demostrándolo así sus 
elocuentes palabras. 

Que él le debe reconocimiento profun
do por Sus galautes frases, y además le 
da gracias muy sinceras á nombre de la 
Diputación, por los propósitos dignog y 
lovantados que ha manifestado; que por 
todo ello no es una presunción el aseve
rar qu- la administración provincial da
rá pasos gigantescos en el período que 
hoy comienza. 

El Sr. Secretario da lectura de los 
artículos 55 y 56 de la ley orgánica pro
vincial. 

El Sr. Gobernador dice que atencio
nes urge: tes reclaman su presencia fue
ra de la Diputacióu, y que en cumpli
miento de la ley se vá á dar lectura del 
artículo 98 de la misma y de la Memoria 
de la Comisión provincial. 

El Sr. Gobernador sale del salón 
acompañado .le dos Sr.«s. Diputados y 
ocupa la Presidencia el Sr. Moreno Beuí-
toz. 

El Secretario Sr. Hernández Prieta 
lee el a:t. US de la ley provincial. 

El Sr. Piesideutodiou quu eu cum
plimiento de lo que el artículo leído pre

ceptúa, se vá á leer la Memoria de la 
Comisióu provincial, á la que acompaña 
la relación de acuerdos adoptados durante 
el pasado interregno, la cual, acompañada 
de los respectivos expedientes, quedará 
sobre la mesa para que puedan examinarla J 
y estudiarla los Sres. Diputado! y des-
jioés reoaigau los acuerdos que la Di
putación estime convenientes. 

El Secretario. Sr. Calvo, lee la Me
moria antes citada. 

El Sr. Presidente dice que la Memoria 
leída se imprimirá y repartirá á los Se
ñores Diputados y que queda sobre la 
mesa para su examen. 

Por un Sr. Secretario se da lectura 
del art. 60 de la ley. 

Kl Sr. Presidente propone, eu virtud 
d<d artículo leído, que el número de se
siones que se hayan de celebrar en este 
período sean 40. 

El Sr. Chávarri dice que no se opo
ne al número, poro ruega que no sean 
diarias, aunque sí consecutivas, á Gn de 
que los asuntos puedan estudiarse con 
detenimiento. 

El Sr. Presidente dice que está de 
acuerdo con lo manifestado por el Señor 
Chávarri. además de que la experiencia 
ha demostrado que no es posible que las 
sesiones sean diarias, porquu algunos 
días no hay asuntos de qué tratar: quo 
él entiende que las sesiones deben ser 
consecutivas, y que si este criterio me- | 
rece la aprobación délos Sres. Diputados I 
debe dejarse al juicio de la mesa el s.-ña-
lar los días en que deben celebrarse las 
sesiones. 

El Sr. Chávarri da gracias por .la 
manifestación del Sr. Presidente. 

So hace la pregunta de si se acuerda 
Celebrar 4U sesiones consecutivas, seña
lando los días eu quo han de tener lu
gar; la mesa y la Diputacióu así lo acuer
dan. 

Kl Sr. Presidente dice que con arre
glo á la ley y la Real orden aclaratoria 
de 19 del pasado, debe procederse á la 
elección de Vicepresidente de la Comi
sión provincial, y que para que los So-
ñores Diputados' pued.m ponerse de 
acuerdo, se suspende la sesión por cinco 
minutos. 

Continuando la sesión se procede á la 
elección de Vicepresidente eo votación 
por papeletas y el escrutinio oportuno da 
el resultado siguiente: 

El Sr. Hernández Prieta, obtiene 15 
votos. 

El Sr. García Lomas, id. 11 id. 
Kl Sr. Romero Gil Sauz, id. 4 id. 
Papeletas en blanco, una. 
El Sr. Presidente proclama elegido 

Vicepresidente de la Comisión provincial 
al Sr. I ) . José Hernández Prieta. 

El Sr. Calvo dice que de acuerdo con 
el Sr. Hernández Prieta, y creyendo in
compatible el cargo de Secretario con el 
de Vocal de la Comisióu provincial, ruega 
se le admita la renuncia de Secretario. 

El Sr. Chávarri pregunta si es incom
patible uno y otro cargo ó es q i e el Señor 
Calvo renuucia ó dimite la Secretaría. 

Kl Sr. Presidente dice que la ley no 
establece incompatibilidad, pero que las 
muchas ocupaciones que trae consigo 
la Comisión provincial lo hacen de hecho 
incompatible y que además el reglamen
to |ue para la Diputacióu es como una 
ley de gobierno interior, preceptúa en su 
art. 36, que ningún Sr. Diputado perte
necerá á más de dos Comisiones perma-, 
nentes y los de la provincial á ninguna, 
y como los Secretarios forman la de Go
bierno interior con los demás de la mesa, 
de aquí que haya necesidad de proceder 
á la elección de dos Secretarios y á fin de 
que los Señores Diputa los se pongan 
de acuerdo, se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

Se reanuda la sesión y en votación 
por papeletas se procede á la elecció i de 
dos Sres. Diputados para Secretarios, 
y hecho el oportuno escrutinio, da el re
sultado siguiente: 

El Sr. Gullóu, obtiene '22 votos. 
El Sr. Presilla, obtiene 16 votos. 
El Sr. Cuávarri, obtiene 13 votos. 
El Sr. Sevillano, obtiui • 3 votos. 
El Sr. Moreno Bjuitez.obtieinun voto. 
El Sr. Fernández Pérez de Soto, ob

tiene un voto. 

El Sr. Presidente proclama elegidos 
para el cargo de Secretarios á los Seño
res D. Gui lenno Gullóu y D. José de la 
Presil a. 

El Sr. Presilla da gracias á los Seño
res Diputados por haberle honrado con 
sus votos para el cargo do Secretario, y 
mam fiesta que sus muchas ocupaciones 
y el tener que ausentarse con frecuencia 
de Madrid, le impiden aceptarlo, y ruega 
se le a Imita la renuncia. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
poimr'á votación el deseo del Sr. Presilla, 
pues que el cargo es obligatorio, y le 
ruega se resigne y pase á ocupar su 
puesto. 

Ei >?r. Presilla insiste eusu ronuucia. 
Bl Sr. Gullóu hace igual manifesta

ción qhe el Sr. Presilla. 
El Sr. Presidente ruega de nuevo á 

k>s Sres Presilla y Gullóu desistan de 
sus renuncias y ocupen los puertos para 
que han sido e;egidos. 

El Sr. Presilla d'ce que por deferen
cia al Sr. Presidente, á su ruego, y sin 
que este acto suyo prejuzgue ninguna 
resolución posterior para ocupar el car
go na ra que ha sido elegido 

Los Sres Hernández Prieta y Calvo 
abaudonau sus puestos en la mesa y los 
ocupan los Sres. Gul'.ón y Presilla. 

Kl Sr. Serantes dice que le importa 
hacer coustar el acto de detercucia que la 
mayoría ha tpnido para con las minorías 
republicana y conservadora, concedién
dolas 13 votos, pero que también quiere 
que conste que las minorías habían acor
dado no aceptar ningún puesto en la mesa. 

Kl Sr. Presiden!e dice que la mesa 
no puede menos de recoger las frases 
de Sr. Serantes y manifestar quo cita
das hoy, antes de la sesión las minorías 
y no habiendo designado éstos candida
tos en el acto de la votación, han apare
cido dos candidaturas, produciendo 
esto una perturbación, cuyo resultado ha 
sido el que se ha .visto. 

El Sr. Serautes dice que él no ha 
querido dirigir censura alguna al Se
ñor Presidente, pues sabe que ha hecho 
tolo cuanto ha podido, y le consta que 
por él hubiera habido unanimidad. 

Kl Sr. Presidente da gracias por las 
frases que á su personalidad dirige el Se
ñor Serantes, y dice que to !o lo que ha 
manifestado lo ha hecho en nombre de 
la mayoría. i ( 

El Sr. Chávarri da gracias á los que 
le han votado para Secretario, y desea 
que conste que el Sr. Presidenta ha teni
do la mejor voluntad: que también debe 
manifestar que las minorías no querían 
ninguna Secretaría, pero las hubiera 
agradado que hubiera habido más unani
midad. 

El Sr. Presidento dice que el no ha
ber querido aceptar las minorías uua de 
las Secretarías, ha sido causa de la dife
rencia habida en la votación, pues quo 
si aquéllas hubieran tenido candidato, 
no duda que la unanimidad habría sido 
complet u 

El Sr. Presidente propone un voto de 
gracias para la Comisión provincial sa
liente. 

El Sr. Chávarri dice que esto no de
bo hacerse hasta que se examiueu sus 
actos. 

El Sr. Presidente dice que el voto de 
gracias no significa la aprobación de sus 
acuerdos. 

El Sr. Saiuz hace igual manifesta
ción que el Sr. Cu ivarri. 

Se luice la pregunta de si se acuerda 
un voto de gracias para la Comisióu pro
vincial, y la Diputación resuelve afirmati
vamente, pidiendo el Sr. Saiuz onste su 
voto en contra 

Ei Sr Presidente prop >ue otro voto 
de gracias para los Se'iores Diputados 
Secretarios salientes; y la Diputación así 
lo acuerda por uuanimidai. 

Acto seguido 36 levanta la sesión, se
ñalando el Sr Presidente, corno orden del 
día para la del lunes, la elección de vo
cales para las Comisiones en reemplazo 
d•? los que lian pasado á formar parte de 
la provincial.= -.l Gobernador Presiden
te, Alberto Aguilera. = Kl Presidente, 
Juan Moreuo Kciutoz = Los .Diputados 
Secretarios, Guillermo Gullón.=José de 
la l'iesilla. 

Uiíiilaiiiieiilos. 

l-crccdilla. 

El domingo lfi del actual, desde las 
doce del día eu adelante en la casa Ayun -
tamiento tendrá lugar el arriendo en 
pública subasta de ios pastos de los mon
tes siguientes: 

Pastos del pinar del coman de vecinos. 
ídem del pinar valdio común á e3ta 

Villa y Navacerracla. 
ídem de la Mata Vadillo. 
ídem del Reajo Sandviu, San Antonio 

y Navalcaballo. 
ídem de ¡a Mata del Pozo. 
ídem de la Mata Peregil. 
El remate se verificará con arreglo á 

los pliegos de coudiciones que so hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Cercedilla 1.° de Diciembre de 
L88&M El Alcalde, Manuel Alonso 
Rubio. 

P r o v i t a f o s jwlieiaies. 
JUZ'UDOS DE P IUMi ' IU INSTANCIA. 

L a t i n a . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza a Mateo N.. ósea al suje
to que en unión de León Barrero Gonzá
lez y de Vicente del Río Jordán (a) C'iitr 
riliíla, estuvo la tarde y parte d i la no
che del día 10 de Agosto último en la 
taberna que hay en la casa nútn. 1 del 
camino bajo de San Isidro, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 días se presente en la Au
diencia de dicho Ju/.gado, ó en la cárcel 
de Villa, á prestar primera declaración 
en la causa que se instruyo*contra dichos 
sujetos por robo y violación; bajo aper
cibí miento jie que eu otro caso será de
clarado rebelde 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
del referido Mateo, cuyas señas son: es
tatura alta, color imireuo; viste caza h>ra 
y pantalón color oscuro, y usa unas ve
ces gorra de seda negra y otras sombre
ro hongo, conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á la cárcel de Villa en clase de de
tenido, á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 18S3.=Fplipc Peña.=Por maudado 
de S. S., Juan Joaquín Jiméuez.—Es 
copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

T o r r e l a ^ u o n 

D. José María Espuñez Aldanesi, 
Juez instructor de Torrelaguua y su par
tido. 

Por la presento re juisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Escobar 
Moreno, natural de Alcalá de los Gazu-
les, provincia de Cádiz, hijo de José Ma
tías y de Catalina, Secretario quo ha si
do del Ayuntamiento de Lozoya del Va
lle, en este partido judicial, habiendo resi
dido últimamente en Madrid,calle de Lu-
chana, núm. 7, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
días, coutados desde la inserción de la pre
sente eu los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á prestir decla
ración en causa criminal qui» contra él 
mismo se instruye por el delito de que
brantamiento de condena, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás 
depeudientes de la policía judicial, pro
cedan á !a b u s c a y captura del indicado 
D. Antonio Escobar, y caso de serhabi-
to lo pongan á mi disposición con las 

seguri la les convenientes. 
Dada en Torrelaguuaá 28 de Noviem

bre de l í<Sr=José Espuñez.=D. O. de 
S. S., Felipe San/. 

M-»iUv¡; l > i i . — IxiprcuU del Hospicio. 


